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Informe de valoración de la consulta pública a los destinatarios potenciales del proyecto de modificación 

de la “Orden por la que se establece un Plan de Gestión para la captura de la especie denominada Chirla 

(Chamelea gallina) en el Golfo de Cádiz, y se establecen las normas reguladoras para el ejercicio de la 

actividad de marisqueo desde embarcación en las modalidades de draga hidráulica y rastro remolcado 

en el caladero nacional del Golfo de Cádiz, a fin de alcanzar niveles de rendimiento máximo sostenible”. 

 

 

Con carácter previo a la elaboración de la disposición de carácter general citada en el encabezamiento, y con-

forme a lo previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas, por este centro directivo se ha procedido a sustanciar un trámite de consulta 

pública al objeto de recabar la opinión de los sujetos y de las organizaciones más representativas potencialmente 

afectados por la futura norma. 

 

La consulta pública se realizó a través del Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía concediendo un plazo 

de participación de 15 días naturales (del día 20 de junio al 11 de julio de 2023). Transcurrido el plazo concedido 

no se han recibido aportaciones. 
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